
150

42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01653-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que precede, se DISPONE:

De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del CGP se CORRIGE el auto
de mandamiento de pago de fecha Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023),
en el sentido de aclarar que Con fundamento en el artículo 74 del Código General
del Proceso, se reconoce personería al profesional del derecho CLAUDIA PATRICIA
PERÈZ VERGARA, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido. En lo demás apartes del auto que se corrige
permanezcan incólumes.

Se ordena notificar el presente auto junto con el de mandamiento de pago.

REMITASE el link del proceso a la apoderada judicial.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 75 hoy 22 de noviembre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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